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LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

 

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés público y de 

observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar el 

manejo integral y sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección, 

restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 

ecosistemas forestales del país y sus recursos; así como distribuir las competencias que en 

materia forestal correspondan a la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia 

previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos  

Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de 

recursos forestales cuya propiedad o legítima posesión corresponda a los pueblos y 

comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

 

v. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad, transversalidad y 

profesionalización de las instituciones públicas de la Federación, las Entidades Federativas, 

Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, para el desarrollo forestal 

sustentable; 

 

Artículo 5. La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del territorio 

nacional corresponde a los ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, 

personas físicas o morales, la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México que sean propietarios de los terrenos 

donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por esta Ley no alterarán el 

régimen de propiedad de dichos terrenos. 

 

Artículo 9. La Federación, las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, ejercerán sus atribuciones en materia forestal de 

conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 

  

Artículo 10. Son atribuciones de la Federación:  

 

II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en esta Ley, 

garantizando una adecuada coordinación entre la Federación a través de sus diversas 

dependencias, las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México; 
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IV. Aplicar y promover, en coordinación con las Entidades Federativas, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, el establecimiento de sistemas y 

procedimientos para la atención eficiente de los diversos usuarios;  

 

V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y determinar los criterios e 

indicadores para el desarrollo, diseño y actualización de los inventarios correspondientes a 

las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México, así como implementar el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal; 

 

XVII. Coordinar la elaboración y aplicación del Programa de Manejo del Fuego en 

ecosistemas forestales, con la participación que corresponda a las Entidades Federativas, 

Municipios, Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y al Sistema Nacional de 

Protección Civil; 

 

 

 

 

 

XXVIII. Diseñar, instrumentar y evaluar acciones integrales de prevención y combate a la 

ilegalidad forestal, en coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas, de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, con la participación de 

los Consejos Forestales; 

 

Artículo 11. Corresponde a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones:  

  

V. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el establecimiento de sistemas y procedimientos 

para la atención eficiente de los usuarios del sector, con la participación de la Federación, de 

los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; 

 

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, a los asuntos relacionados con la 

conservación y mejoramiento de ecosistemas forestales de los pueblos y comunidades 

indígenas; 

 

XXXV. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable 

les conceda esta Ley u otros ordenamientos, y que no estén expresamente otorgados a la 

Federación o a los Municipios o a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; 

 

Artículo 13. Corresponde a los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 

atribuciones: 
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I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 

forestal del municipio o Demarcación Territorial de la Ciudad de México; 

 

XIII. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura rural del municipio o 

Demarcación Territorial; 

 

Artículo 17. El patrimonio de la Comisión estará integrado por:  

 

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos y obligaciones que le transmitan 

la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México o cualquier otra entidad pública; 

 

Artículo 20. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que la presente 

Ley le confiere, así como todas aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su 

objeto. 

 

 

 

 

XII. Coordinarse con las dependencias o Entidades Federativas, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, a fin de que el desarrollo forestal 

sustentable obedezca a políticas y criterios integradores, para lo cual podrá suscribir los 

acuerdos y convenios que sean necesarios; 

 

XIX. Constituirse en enlace con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y con los gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios, y de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México para la ejecución de sus respectivos 

programas de manejo del fuego; 

 

XXXV. Impulsar y transferir funciones y recursos hacia los gobiernos de las Entidades 

Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en materia 

forestal; 

 

Artículo 21. La Federación, a través de la Secretaría o de la Comisión, en el ámbito de las 

atribuciones que les corresponde a cada una, podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las Entidades Federativas, con la 

participación, en su caso, de los Municipios, en el ámbito territorial de su competencia 

asuman las siguientes funciones:  

I. Programar y operar las tareas de manejo del fuego en la entidad, así como los de control 

de plagas, enfermedades y especies exóticas invasoras en materia forestal;  

 

II. Inspección y vigilancia forestales;  
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III. Imponer medidas de seguridad y las sanciones a los infractores en materia forestal;  

 

IV. Requerir la acreditación de la legal procedencia de las materias primas forestales;  

 

V. Expedir las notificaciones para el combate y control de plagas y enfermedades;  

 

VI. Recibir los avisos de plantaciones forestales comerciales y de aprovechamiento de 

recursos forestales no maderables;  

 

VII. Autorizar el aprovechamiento de los recursos forestales maderables y no maderables, y  

 

VIII. Dictaminar, autorizar y evaluar los programas de manejo forestal, así como evaluar y 

asistir a los prestadores de servicios forestales.  

 

 

Artículo 22. En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, se tomará en 

consideración que los gobiernos de las Entidades Federativas, así como de los Municipios o 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en su caso, cuenten con los  

 

 

medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la 

estructura institucional específica para el desarrollo de las funciones que soliciten asumir.  

Asimismo, los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases previstas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en la Ley de 

Planeación. 

 

Artículo 30. En la planeación y realización de acciones a cargo de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, conforme a sus respectivas esferas de 

competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren a las 

autoridades de la Federación, de las Entidades Federativas o de los Municipios, para regular, 

promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los particulares 

en los campos social, ambiental y económico, se observarán, por parte de las autoridades 

competentes, los criterios obligatorios de política forestal. 

 

Artículo 45. En el marco de los principios de coordinación que establece esta Ley, el Registro 

Agrario Nacional estará obligado a dar parte al Registro, en los plazos que fije el Reglamento 

respectivo, de los actos previstos en el presente capítulo y que a aquél le corresponda 

inscribir. El Registro buscará asimismo la coordinación necesaria con los registros públicos 

de la propiedad, establecidos por los gobiernos de las Entidades Federativas o por los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en su caso, a fin de 

que éstos den parte a aquél de los actos que realicen y se relacionen con cualquiera de los 

enunciados en el artículo 42. 
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Artículo 115. La Comisión, las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, implementarán programas para acciones de 

saneamiento forestal. 

 

Artículo 119. La Comisión coordinará el Programa de Manejo del Fuego y coadyuvará con 

las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

a través del combate ampliado de incendios forestales y promoverá la asistencia de las demás 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a los términos de 

la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que, para tal efecto, se 

celebren. 

 

Artículo 141. La Federación, a través de las dependencias y entidades competentes, en 

coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, promoverá el desarrollo de 

infraestructura y facilitará condiciones para el desarrollo forestal y territorial, de acuerdo con 

los mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, las cuales consistirán 

en:  

 

I. Electrificación;  

II. Obras hidráulicas;  

 

III. Obras de conservación y restauración de suelos y conservación de aguas;  

IV. Construcción y mantenimiento de caminos rurales;  

V. Instalaciones y equipos para la detección y combate de incendios forestales;  

VI. Viveros forestales, obras de captación de agua de lluvia, estaciones climatológicas, y  

VII. Las demás que se determinen como de utilidad e interés público.  

 

A fin de lograr la integralidad del desarrollo forestal, en la ampliación y modernización de la 

infraestructura se atenderán las necesidades de los ámbitos social y económico de las 

regiones, cuencas, subcuencas y zonas con mayor rezago económico y social. El desarrollo 

de la infraestructura se sujetará a las disposiciones previstas en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá proponer incentivos fiscales para aquellos 

que inviertan en infraestructura a que se refieren las fracciones III, IV y V del presente 

artículo. 

 

Artículo 149. El Consejo o los Consejos a que se refiere el capítulo II de este Título, según 

corresponda, podrán proponer a la Secretaría y a la Comisión lineamientos para promover la 

participación de los sectores social y privado en la planeación y realización de las actividades 

tendientes a incrementar la calidad y eficiencia en la conservación, producción, protección, 

restauración, ordenación, aprovechamiento, manejo, industrialización, comercialización y 

desarrollo forestal sustentable de la región, Entidad Federativa, Municipio o Demarcación  



 

 

 
 

 

Sección:  correspondencia 

Número de oficio: 218 

Expediente: 2020 

  

Territorial de la Ciudad de México, de que se trate. También propondrán normas y 

participarán en la consulta de Normas Oficiales Mexicanas. 

 

Artículo 151. La Comisión, para la realización de las actividades previstas en este capítulo, 

promoverá la creación de empresas para el aprovechamiento forestal sustentable, la 

conservación de las cuencas hídricas, la forestación y la reforestación, para lo cual deberá 

coordinarse con las dependencias de la Administración Pública Federal competentes y con 

los gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, con el objeto de apoyar las labores del sector social y 

privado en esta materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


